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YA RETIRARON 160 TONELADAS

IECM pide a partidos
retirar su propaganda

Gobierno central y
alcaldías no se han

dado abasto

POR GEORGINA OLSON

orgina.olson@gimm.com.mx

La legislación local esta-

blece que gobierno local
las alcaldías deben retirar
la propaganda elec-
toral colocada en

vía pública y
mobiliario,
como lonas

y pendones,
en los sie-
te días pos-
teriores la
elección del
2 de junio, sin

embargo, tras re-

tirar 164 toneladas,
aun hay este tipo de mate-

riales en el espacio público,
por lo que el IECM llamo a

los partidosacolaborar para
retirarlos.

"Si bien la normatividad
establece que es

responsabilidad
del Gobierno
de la Ciudad
de México y
las alcaldías
retirar la

propaganda
electoral de
las calles, una

vez que ha con-

cluido el proceso
electoral. el IECM ha

apeladoa la corresponsabi-
lidad que tienen los partidos
políticos ysus candidaturas
para que cooperen en esta

labor, lo anterior de confor-
midad con diversos criterios
jurisdiccionales", manifes-
to el IECM a través de un

comunicado.
El instituto envió las re-

presentaciones de los par-
tidos políticos en el IECM
oficios solicitando el retiro
de la propaganda electoral
colocada en vía pública y
pidió que se informe "a las

personas candidatas de di-
cha obligación"

Al 10 de julio,elGo-
bierno de la Ciu-

dad de México
había retira-
do 117.31 to-
neladas de

propagan-
da electo
ral. mientras

que las alcal-
días reporta

ron anteel IECM

que recogieron 46,9
toneladasadicionales.

Toda la propaganda debe
ser enviadaacentros de re-

ciclajey los partidos "tienen
acreditarlo mediante las

constancias que éstos emi-

ten, para contribuir
a la reducción la

de basura en

las calles de
la Ciudad
de México".
planteó el
IECM.

En mayo,
el conseje-

ro electoral
Mauricio Hues-

ca explicó a Excél-
sior que al gobierno de la
ciudad le compete quitar
toda la propaganda "de las
vías primarias, como Pe-
riférico, Circuito Interior
otras, y las alcaldías reti-
rar lapropaganda de lasvías
secundarias".

TONELADAS
de propaganda ha

retiradoel Gobierno
de la Ciudad de

México

46.9
TONELADAS
reportaron de basura

electoral las
alcaldías
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Toda la propaganda electoral debió ser eliminada a los siete
días posteriores a la elección del 2 de junio pasado.


